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4 TO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

[Cal le 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
SANTA MARTA - MAGDALENA

¡ 2 8 MAY 2Viene al Despaghoje
|

expediente del asunto de e referencia, con informe secretarial, en el
sentido de que la andada a través de apoderado, presenta escrito mediante el cual
formula excepkiór previa de no comprender la demanda a todoslos litisconsorcios
necesarios, pe
en el parágrafe
de defensa 8

Por lo expue

PRIMERO:

NOTIFIQ ape!

La Juez '

na

EG

persona demafidadJa,

ste, el

|

|

vierte que se trata de un monitorio, en el cual, conforme lo previsto
artículo 421 del código general del proceso, no es admisible ese medio

| tramite y por tanto, se rechaza.

.
aspacho,

RESUELVE

de plano 7excepción previa propuesta por la apoderada de la

conforme a las razones de derecho expuestas en la parte motiva.

Y
PATRICIA CAMPO

CUMPLASE



|

|
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l asunto de la referencia, para que se resuelva el recurso de
uto de mandamiento ejecutivo y decreto de medidas cautelares,

dispuestas comollexcepción previa por el articulo 100 N? 4 del C.G.P,

Verificada la ppp nidad del recurso, que fue replicado por el apoderado de la persona
demandante, 4 que argumenta la apoderada recurrente que el despacho ordenó
en dicha prapidéncia, la medida cautelar de embargo y retención de las
cuentas corri
quien actúa

de ahorro del demandando, sin tener en cuenta que solo
endosatario y a la que se reconoce personería es la doctora

JESSICA PA
|

HENRÍQUEZ ORTEGA; sin embargo pese a que el
endosatario len firma la solicitud de medida en escrito aparte, quien la
solicita, es ra JULIETH MORA PERDOMO quien se identifica como
apoderada juflicil de la parte demandante

Nuestro códig

ARTÍCULO
documento que
obligación en la

Los requisitos fq

mandamiento ej

planteada por m

reconocerse o d

según fuere el cá

Artículo 442

3. El beneficio
reposición contr
juez adoptará las
ejecutante un té
pena de que se t

ARTÍCULO 1|
podrá proponer las ,

Y

edimiento, código general del proceso, dispone sobre el particular:

IMANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda acompañada de
hérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la

dida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.

:

s . . . . . . ss» el título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el

cho recurso. En consecuencia, los defectos formales del titulo ejecutivo no podrán

e el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución,

)- ¡PCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas:

ió y los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante
miento de pago. De prosperar alguna que no implique terminación del proceso el

]

respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al
E tinco (5) dias para subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos, so
aia orden de pago, imponiendo condena en costas y perjuicios.0

e. competencia.

compromisoría.



Rad: 47-001-4189-005- 2020 -00770-00
Asunto: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO
Demandante: BANCOLOMBIA
Demandado: PROINGELECTRIC SA

3. Inexistencia del demandante o del demandado.

4. incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado.

5. Ineptitud de la demanda porfalta de los requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones.

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador de
bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite
al demandado, cuandoa ello hubiere lugar.

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde.

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto.

9, No comprender la demanda a todos loslitisconsortes necesarios.

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar.

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.

Muy a pesar de que la indebida representación del demandante, constituye una causal de
excepción previa, se precisa que, se presenta demanda ejecutiva a favor de persona
jurídica, la cual puede comparecer al proceso a través de su representante legal y, tine
como soporte ejecutivo, un título valor.

En ese orden de ideas, se tiene que según el certificado de existencia y representación
legal de BANCOLOMBIA, la representación legal la ejerce el señor MAURICIO BOTERO

WOLFF, quien mediante escritura pública No 375 del 20/02/2018, de la Notaria 20 de
Medellín, otorga poder a la sociedad comercial denominada AECSA SA NIT no 830 059
718-5, para representar judicialmente a la entidad y según certificado de existencia y
representación legal de la misma, su representante legal es el abogado CARLOS DANIEL

CARDENAS AVILES, CC No 79397838 quien para esta demanda, endosaal cobro judicial a
la abogada JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ ORTEGA, quien suscribe la demanda y el

memorial de medidas cautelares.

Ahora, muy a pesar de que en el enunciado del escrito de solicitud de medidas cautelares,
se menciona a la señora JULIETH MORA PERDOMO, esclaro quese trata de un
error, para los efectos del memorial en mención, y por tanto, mucho mas, lo
es para efectos de estructurar la excepción propuesta..
En consecuencia, el Despacho

RESUELVE:

PRIMERO: Negar la reposición alegada por el apoderado de la persona
jurídica demandada, por las razones que motivan este decisión.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE pp
PATRICIA CAMPO MENE
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Asunto: EJE Ti
Demandante, NBA
Accionado:

mo
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al ho el expediente del asunto de la referencia para que se

comisiones, pblia
las pretension Ss

En efecto, a

exigibles, por] lo

El cobro de ho!
laboral tal t
del trabajo. Pa
esgrimirse bb
ordena a el pirtíl

ellpese a esta r

-una obliga
CGP, y por

En cuanto
improcedente
cuantía, o de

RESUEL

PRIMERO
de apelaci

sorerond
bo

y
Eu

La Juez

Ó
i

Ju
bor las pretensiones de los conceptos de Honorarios y

A

E seguro del crédito, y gastos de cobranza, correspondiente a
R

'5l

Fecurso subsidiario de apelación,
do

e reposición y en subsidio apelación intentado por la

parte demandante, en cuanto a que se profiera

CERA, QUINTA y SEXTAdelescrito de demanda.

uto en mención se negó esas pretensiones, por no ser
guiente:
“DA

a

título ejecutivo la póliza correspondiente, tal como lo
1053 del código de comercio y, los gastos de cobranza

ionados con una obligación, se estima que no se trata deqa expresa y exigible en los términos del articulo 422 del
o, no se repone la actuación

se rechaza por ser
que nos encontramos ante un proceso de mínima

Ica instancia. En consecuencia, se;,

pr el recurso de reposición y rechazar el subsidiario



HON DE LA MUJER COLOMBIA SAS NIT no 901.128.535-8
REZ GÓMEZ Y OTRO
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Lo 12 B MAY 2007

lo el expediente del asunto de la referencia para que se
|

á . . . . .. .resuelva retultsol de reposición y en subsidio apelación intentado por la

apoderada al, parte demandante, en cuanto a que se profiera
mandamiento] ¿N las pretensiones de los conceptos de Honorarios y
comisiones, pálizal e seguro del crédito, y gastos de cobranza, correspondiente a
las pretensionés TERCERA, QUINTA y SEXTAdel escrito de demanda.

Ñ

uto en mención se negó esas pretensiones, por no ser
iente:

po

El cobro d
laboral tal co

del trabajo.
esgrimirse |cQ

rarios de apoderado, se ejecuta ante la justicia ordinaria
|

ordena el artículo segundo numeral 6 del código procesal
el cobro de póliza de seguros, para la ejecución debe

MsE ejecutivo la póliza correspondiente, tal como lo
ordena a el aftíq o 1053 del código de comercio y, los gastos de cobranza
pese a est r el lonados con una obligación, se estima que no se trata de
una obligadid Pera, expresa y exigible en los términos del articulo 422 del
CGP, y por lo E 9, no se repone la actuación

|

pr a
En cuanto

|

improcedentt
cuantía, O

>curso subsidiario de apelación, se rechaza por ser
alo que nos encontramos ante un proceso de mínima

instancia. En consecuencia, se; ,

RESUELY

PRIMERO;|de apelació

NOTIFIQU



Rad: 47-001-41
Asunto: EJ
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Habiéndose La termino de traslado de demanda al demandado y producido
también, el trabladbo a la parte demandante del escrito de excepciones presentado por el
demandado caso, convocar a la audiencia de que trata el artículo 392 del CGP,
dado que se Iruebas que decretar, ni solicitadas por las partes ni consideradas de
oficio por el o, y el acervo probatorio del proceso, está básicamente sustentado
en medios p os documentales arrimados con la demanda, entonces, es claro que
frente a est stancia, la decisión de fondo deberá asumirse en los términos del
artículo 278 | Código General del proceso, es decir, profiriendo sentencia escrita..

:
|

i

1

i

p

No

Por lo expuesta) S

RESUELVE:

entro del presente proceso, se proferirá sentencia escrita tal como loDejar definido que
'

a 278 del código general del proceso.contempla e

Ejecutoriado|e q 1 , vuelva el expediente al Despacho para proceder en consecuencia

NOTIFIQ CUMPLASE
|

La Juez



pio
| |
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Rad: 47-001-4189:
Asunto: EJECUTI
Demandante: FIN, PROGRESSA
Demandado: WEND LARUEL LOZANO

¡ !
[

i ha

: REPUBLICA DE COLOMBIA

|
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Libertad y Orden|
E a
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O (98 MAY 2021
dl termino de traslado de demanda al demandado y producido

también, el traslá l parte demandante del escrito de excepciones presentado por el
demandado, seríd dé caso, convocar a la audiencia de que trata el artículo 392 del CGP,
dado que se n6 Hay Pruebas que decretar, ni solicitadas por las partes ni consideradas de
oficio por el Desplach y el acervo probatorio del proceso, está básicamente sustentado

!

documentales arrimados con la demanda, entonces, es claro que
ncia, la decisión de fondo deberá asumirse en los términos del
ódigo General del proceso,es decir, profiriendo sentencia escrita..

Habiéndose A
y

¡

RESUELVE:lIo
entro del presente proceso, se proferirá sentencia escrita tal como lo

78 del código general del proceso.
p

, vuelva el expediente al Despacho para proceder en consecuencia

Dejar definid
contempla el
Ejecutoriado estr

r UMPLASE
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Asunto: E
Rad:o |

Demandant
, 2020-00766-00

l
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19 8 MAY 2021

a decidir la aprobación o no dela liquidación del crédito presentada
te dentro del término legal y que no fuera objetada por la parte

——e

-Q

por la parte ¡dé
demandada. :

El Código Gén ] Proceso, sobre el asunto dispone:

Artículo 446, ación del crédito y las costas.
| MN

Para la liquidació rédito y las costas, se observaránlas siguientes reglas:

1. Ejecutoriado|el quta é ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre
que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

54

del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha
de su presentació
lo dispuesto en el

were el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con
iento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios,

|

ez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable
¡ón o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

ctuur el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es
b

Í

bsición legal pretranscritam que la liquidación del crédito debe ser no
B | . . . . 7

ep ordenado en el mandamiento ejecutivo, sino, además, coherente
entencia u orden de seguir adelante la ejecución.

|

Se infiere de la
solo concurrenté
con lo dispuesta|E

En ese orden ¡del iddh y vista la liquidación del crédito aportada por la parte demandante,
advierte el rd que se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, debe

RESUELVE

PRIMERO: A
parte demandantk
consideracion s.|

BAR,la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la
Especto de capital e intereses, de conformidad con lo expuesto en las

NOTIFIQUES CUMPLAS
La Juez |

ul

|

| | PATRICIA CAMPO ME

l|

|
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Rad: 47-001-4189.0,
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Accionado. MA RIA
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|

|

| Libertad y Orden
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lle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea| SANTA MARTA - MAGDALENA

98 MAY 2021

decidir la aprobación o no de la liquidación del crédito presentada
te dentro del término legal y que no fuera objetada por la parte

Procede el Despa
por la parte d
demandada.

El Código Gener oceso, sobre el asunto dispone:-

¡ón del crédito y las costas.Artículo 446. Liglui

1

Para la liquidación y eo y las costas, se observarán las siguientes reglas:
Í

1. Ejecutoriado el af rdene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobrelas excepciones si

presentar la liquida
de su presentación,
lo dispuesto en e md

l

ue. no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá
l ¡crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha

ii Aperé el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con
lento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios.

cuando resuelva má obfkción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto
diferido, no impe ink efq tuár el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no esobjeto de apelació |

|

|

psición legal pretranscritam que la liquidación del crédito debe ser no
A

lo ordenado en el mandamiento ejecutivo, sino, además, coherente
entencia u orden de seguir adelante la ejecución.

l

3. Vencido el ud o, ef juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable

2gado,
do RESUELVE

BAR, la liquidación del crédito presentada por el apoderado de laPRIMERO: ¡4
d éspecto de capital e intereses, de conformidad con lo expuesto en las

Po

parte demanda
consideraciones

NOTIFIQUER
La Juez |
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Asunto: EJ
Demandante:
Accionado:

JUZGAD (
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|
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Procede el Desj

por la parte
demandada.||El Código Gen: |

Artículo 446. Li

Para la liquidació

1. Ejecutoriado el 4
las excepciones si$

presentar la liguid
de su presentación
lo dispuesto en el

3. Vencido el trash
cuando resuelvaur
diferido, no impedirk
objeto de creado

En ese orden deliddh
advierte el D si

impartirle su ap
d

|

Porlo opuesto
:

PRIMERO: 4
parte demand

|

ta,

NOTIFIQUE >

La Juez |

D e
p

y: no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

lo
q ición legal pretranscritam que la liquidación del crédito debe ser no

MAC

|

, 2020-00405-00

SIONADOS -STHR ZAPATA MUNOZ

Í REPUBLICA DE COLOMBIA
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Libertad y Orden
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alle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
SANTA MARTA - MAGDALENA

| 19 8 MAY 2021

a

decidir la aprobación o no de la liquidación del crédito presentada
inte dentro del término legal y que no fuera objetada por la parte

| Proceso, sobre el asunto dispone:

qeión del crédito y las costas.

bdlito y las costas, se observarán las siguientes reglas:

ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre

el crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha
bre el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con
iento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios.

luez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable
edión o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

luar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es

6 ordenado en el mandamiento ejecutivo, sino, además, coherente

entencia u orden de seguir adelante la ejecución.

,| vista la liquidación del crédito aportada por la parte demandante,
que se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, debe

ón, decisión que se asume por ser procedente..

I RESUELVE

Do la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la
nformidad con lo expuesto en las consideraciones.
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Asunto: EJECU
Demandante: C
Accionado: CA TA

JUZGADO
|

Procede el Despi
por la parte de
demandada.
El Código Gener

>SNyPoSE S$2S

l Libertad y Orden

O DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
do 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea

SANTA MARTA - MAGDALENA
| 9 8 MAY 2021

r
|
Proceso, sobre el asunto dispone:

ecidir la aprobación o no de la liquidación del crédito presentada
e dentro del término legal y que no fuera objetada por la parte

Artículo 446. Lig

Parala liquidació

1. Ejecutoriado €

las excepciones
presentar la liqul
de su presentacid
lo dispuesto en e

3. Vencidoel tra
cuando resuelva
diferido, no impé
objeto de apelac

Se infiere de
solo concurre
con lo dispues

|

|
+

yl

En ese orden dél
advierte el Des

|

PRIMERO:A
parte demanda

La Juez

po

q ción del crédito y las costas.
:

|

eo ylas costas, se observarán las siguientes reglas:
|

ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre
que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

dell crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha
dre el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con
fánto ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios.

|

juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable
eaión o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará enel efecto

lar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es

|

¡ción legal pretranscritam que la liquidación del crédito debe ser no
lo ordenado en el mandamiento ejecutivo, sino, además, coherente

a sentencia u orden de seguir adelante la ejecución.

as, vista la liquidación del crédito aportada por la parte demandante,
ue se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, debe

a ión, decisión que se asume por ser procedente..

Egado,

RESUELVE
(

BAR, la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la
p conformidad con lo expuesto en las consideraciones.



Rad: 47-001-41
Asunto: EJECUNTI
Demandante: C
Accionado: AISLIIN

Libertad y Orden
|

NTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

falle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
| SANTA MARTA - MAGDALENA

|

ro 8 MAY 2021

Con proveído a 19/01/2021, se libró mandamiento de pago a favor del
demandante| y|

a

cargo del demandado, por la suma de $ 1,727.532 Y $
18.047.82500b,| p

los intereses causados y los que se causen en curso del
proceso.

:

leo para efectos de notificación a las personas demandadas,
eo electrónico, al amparo del Decreto 806 de 2020, y se

, demandados recibieron la comunicación de rigor y existe
ue transcurrió el término de traslado y guardaron absoluto
eva que se de aplicación al artículo 440 inciso segundodel C:

El trámite lega
se surtió ot
constata qu
informe sec
silencio, lo q

G. P. que dicej ¡

E
o

“St el ejecutalloefe propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, pormedio de no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes
embargados1 M
adelante la;

s que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir
ñ para el cumplimiento de las obligaciones determinadas enelvo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al

ejecutado
|

o

Porlo expue a pa
H |

o RESUELVE:
do

PRIMERO: ORDH AR, seguir adelante la ejecución contra la persona demandada
por la suma de

d pital e intereses tal como está determinado en el mandamiento
ejecutivo. do

gencias en derecho la suma de $ 1. 200. 000 incluyase en la
dación de costas.
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a cargo del €
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do De
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? talle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
Y SANTA MARTA - MAGDALENAlo

|

y 9 g MAY 2021

Fecha , se libró mandamiento de pago a favor del demandante y
hdado, por la suma de $ 20.449.464.00, más los intereses

E

Se causen en curso del proceso.
i oa
doE rigor para efectos de notificación a las personas demandadas,
qprreo electrónico, al amparo del Decreto 806 de 2020, y se

»4s demandados recibieron la comunicación de rigor y existe
id que transcurrió el término de traslado y guardaron absoluto

l

|

e

qu

cdhlleva que se de aplicación al artículo 440 inciso segundo del C:

G. P. que diceg| |
I

Ml |

|

“St el ejecutao | propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por
medio de autp q no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes
embargados y|del PS que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir
adelante la ejerudión para el cumplimiento de las obligaciones determinadas enel
mandamiento á jed ivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al

sl ilejecutado.

Por lo expuestá

PRIMERO: ORIDE1

por la suma dé;
ejecutivo. |SEGUNDO: Ol

TERCERO: CO;
cd
iq

NOTIFIQU

La Juez

l
!

MlEe JuzgadoqBo' RESUELVE:
do
pr seguir adelante la ejecución contra la persona demandada

tal e intereses tal como está determinado en el mandamiento

2D] NAR la práctica de la liquidación del crédito.
A

|

ca

el NAR en costas a la parte demandada, para el efecto, se tasa
Alagencias en derecho la suma de $ 1-300.000 incluyase en la

idiáción de costas. . -
Y

|lv
E

Of

q
CUMPLASE

|



Rad: 47-001 -+

Asunto: EJE
Demandante:
Accionado: E

JUZGA

Con proveítle
demandant
interesesc¿
El trámite
se surtió
constata qu
informe sed
silencio, lo
G. P. qued

“Si el ejeci
medio de
embargado.
adelante la
mandamien
ejecutado.

PRIMERO:
por la sum;
ejecutivo.
SEGUNDO)

TERCERO:

NOTIFIQU

La Juez

ra
|

Por lo expuesto,

ORDH

D5 2020-00845-00

PATRICIA RESTREPO FLOREZ
) MIGUEL ARMENTA ACOSTA

REPUBLICA DE COLOMBIA

Libertad y Orden

NTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

Calle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
SANTA MARTA - MAGDALENA

19 B MAY 2021

cha 16/12/2020, se libró mandamiento de pago a favor del
go del demandado, por la suma de $ 20.000.00000, más los
¡llos que se causen en curso del proceso.

igor para efectos de notificación a las personas demandadas,
eo electrónico, al amparo del Decreto 806 de 2020, y se
s demandados recibieron la comunicación de rigor y existe
lue transcurrió el término de traslado y guardaron absoluto

l leva que se de aplicación al artículo 440 inciso segundo del C:

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por
2 no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes
s que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir

Abión: para el cumplimiento de las obligaciones determinadas enel
tivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al

Juzgado

' RESUELVE:

R, seguir adelante la ejecución contra la persona demandada
bital e intereses tal como está determinado en el mandamiento

pl

|

' ENAR la práctica de la liquidación del crédito.

AR en costas a la parte demandada, para el efecto, se tasa
gencias en derecho la suma de $ 1.200.000 incluyase en la

ación de costas. . -

7
|
CUMPLASE

PATRICIA CAMPÓMENESES'



Rad: 47-001-4189:-(
Asunto: EJECU
Demandante: FIN E[PIERA ¡PROGRESSA
Accionado: LIZETH | NRIQUEZ DAZA

| REPUBLICA DE COLOMBIAÑ
Ñl|

Libertad y Orden

O DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

o
JUZGADO |

|

19 8 MAY 2021

¡a 04/12/2020 se libró mandamiento de pago a favor del
p del demandado, por la suma de $ 5.643.068.00, más los

Ay
los que se causen en curso del proceso.E

A igor para efectos de notificación a las personas demandadas,reo electrónico, al amparo del Decreto 806 de 2020, y sedemandados recibieron la comunicación de rigor y existeue transcurrió el término de traslado y guardaron absoluto
va que se de aplicación al artículo 440 inciso segundo del C:

|

Con proveido
demandante
intereses causal

El trámite lese surtió por
constata que
informe secreta
silencio, lo quel
G. P. que dice: |

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por
¡no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir

Ph; para el cumplimiento de las obligaciones determinadas enelivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al
I

E
pa
l

|

embargadoslyadelante la
mandamient
ejecutado. | |

Jo RESUELVE:
|

1

R, seguir adelante la ejecución contra la persona demandadapor la sumaj tal e intereses tal como está determinadoenel mandamientoejecutivo. E
SEGUNDO: IENARla práctica de la liquidación del crédito.

No.
TERCERO: NAR en costas a la parte demandada, para el efecto, se tasa

Y agencias en derecho la suma de $ 340.000 incluyase en la
3 ión de costas..-
Ñ

NOTIFIQUEBE Y CUMPLASE
Pa

La Juez :



Rad: 47-001-41
Asunto: EJEC
Demandante: F
Accionado: CI/NLA

JUZGA >

Con proveíidi
demandante y
intereses ca

El trámite leg,
se surtió
constata qu
informe sec
silencio, lo q
G. P. que dice:

$020-00702-00
DW) DE EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA

ÁROLINA OROZCO PEREZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

Libertad y Orden

a INTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

Calle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
| SANTA MARTA - MAGDALENA

Fo 8 MAY 2021

cha 13/11/2020, se libró mandamiento de pago a favor del
la de rgó del demandado, por la suma de $ 12.000.000.00, más los

5 y los que se causen en curso del proceso.
MN
| rigor para efectos de notificación a las personas demandadas,

q rreo electrónico, al amparo del Decreto 806 de 2020, y se
dos demandados recibieron la comunicación de rigor y existe

e transcurrió el término de traslado y guardaron absoluto
bra que se de aplicación al artículo 440 inciso segundo del C:

“St el ejecutal
medio de autk
embargados y|
adelante la éjer
mandamiento tj

ejecutado.

PRIMERO: ORTEN

por la suma
ejecutivo.

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por
no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes

|
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir

dÓn para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
Ivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al

ppgado
RESUELVE:

|

R, seguir adelante la ejecución contra la persona demandada
tal e intereses tal como está determinado en el mandamiento

TERCERO: col CA AR en costas a la parte demandada, para el efecto, se tasa

NOTIFIQUES]

La Juez

gencias en derecho la suma de $ 720.000 incluyase en la
ación de costas..-

ICUMPLASE



Demandante:
Accionado: NA

Con proveida
demandante
intereses ca

El trámite leg

se surtió
constata que
informe secre
silencio, lo
G. P. que dicé

“St el ejecuta
medio de

mandanuient
ejecutado..|

embargadosYde
adelante la A A

Por lo expuesib,
l

l

1

l

i

l

Í

PRIMERO: OR

por la suma de

ejecutivo.

TERCERO: C
|

Í

1

¡

|

!

1
NOTIFIQUEÑE

É

i

y

105 2020-00686-00

AERATIVA COOPALMA
n

SABEL DEL VALLE ZAPATA Y OTRO
|

YEe

_

AREPUBLICA DE COLOMBIA

|

INTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

alle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
|

- SANTA MARTA - MAGDALENA

9 8 MAY 2021

Libertad y Orden

go del demandado, por la suma de $ 5.720.00000, más los
los que se causen en curso del proceso.

qe 04/11/2020, se libró mandamiento de pago a favor del

derigor para efectos de notificación a las personas demandadas,

Al que transcurrió el término de traslado y guardaron absoluto
eva que se de aplicación al articulo 440 inciso segundo del C:

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por
le no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes
ds que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir

¡ión para el cumplimiento de las obligaciones determinadas enel
tivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al

] Juzgado

RESUELVE:

3
AR. seguir adelante la ejecución contra la persona demandada

Ípital e intereses tal como está determinado en el mandamiento

NARla práctica de la liquidación del crédito.

] ss en costas a la parte demandada, para el efecto, se tasa
agencias en derecho la suma de $ 340.000 incluyase en la

ación de costas. . -
CUMPLASE

CON

PATRICIA CAMP



| .; REPUBLICA DE COLOMBIA

Libertad y Orden

||.|
| o DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

98 Mv 2021
q , Se libró mandamiento de pago a favor del demandante y

a cargo del dema lado, por la suma de $ 1.687.500.00, más los intereses
causadosy las fuese, causen en curso del proceso.

+1

gor para efectos de notificación a las personas demandadas,
electrónico, al amparo del Decreto 806 de 2020, y se

demandados recibieron la comunicación de rigor y existe
ue transcurrió el término de traslado y guardaron absoluto

O O pg 3qo2aQo e

El trámite lega
se surtió p
constata que amb
informe secr tal ia,

embargados|y de ds que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o segutr
h, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas enelmandamient
Pr practicar la liquidación del crédito y condenar en costas alejecutado.

| RESUELVE:

PRIMERO: p R, seguir adelante la ejecución contra la persona demandadapor la sum
|

dital e intereses tal como está determinado en el mandamientoejecutivo. |

SEGUNDO: ENAR la práctica de la liquidación del crédito.
p l

TERCERO: CNA NAR en costas a la parte demandada,para el efecto, se tasaMo gencias en derecho la suma de $ 70.000 incluyase en laión de costas.. -

La Juez



Demandante:
Accionado: CHAS

JUZGA

P 2020-0407 00

ROLINA JIMENEZ CORMANE
USTO HERNANDEZ MOZO

Libertad y Orden

INTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

alle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
-

SANTA MARTA - MAGDALENA

2 8 MAY 2021
Con proveído dellfecha 27/07/2020, se libró mandamiento de pago a favor del
demandantey]a argo del demandado, por la suma de $ 18.000.000.00, más los
intereses causladds y los que se causen en curso del proceso.qu.
El trámite lege) igor para efectos de notificación a las personas demandadas,
se surtió pá dotreo electrónico, al amparo del Decreto 806 de 2020, y se
constata quejhhamibos demandados recibieron la comunicación de rigor y existe
informe secrelflaril qu transcurrió el término de traslado y guardaron absoluto
silencio, lo que cfinlleva que se de aplicación al artículo 440 inciso segundodel C:
G. P. que dice]
“st el dead no

)

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por
medio de
embargados
adelante la
mandamien
ejecutado.

y

dl
eN

ta
|

i

Por lo expuesip.

PRIMERO
por la sum
ejecutivo.
SEGUNDO;

no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienesal Mos que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir
ecugrión para el cumplimiento de las obligaciones determinadas enel
eje ll practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al

Jl

I
Lo

|

|l RESUELVE:

DIÁINAR, seguir adelante la ejecución contra la persona demandada
e dhpital e intereses tal como está determinado en el mandamiento

'

id

|

|

L|

TERCERO: |

NOTIFIQU

La Juez

be
RPENAR la práctica dela liquidación del crédito.

NAR en costas a la parte demandada, para el efecto, se tasa
agencias en derecho la suma de $ 1-080.000 incluyase en la

ldación de costas.

CUMPLASE



Rad: 47-001-4
Asunto: EJE(

1

Demandante: E
e!Accionado: CRIS

JUZGA

Con proveido|
ef

intereses cauk
demandant

El trámite leghl de
pm

constata que b
informe secrefari

se surtió

IVQ

i

U

dep

a
a

-ON5

FIQO QB
OPA

Un

n

il

202*1-00032-00

L RAMOS SACRISTAN
|

REPUBLICA DE COLOMBIA

Lo Orden

! TO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
C lle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea

| SANTA MARTA - MAGDALENA
|

9 8 MAY 2021

echa 21/01/2021 se libró mandamiento de pago a favor del

Jye
del demandado, por la suma de $ 8.581.094.00, más los

mt,

y

los que se causen en curso del proceso.

ib para efectos de notificación a las personas demandadas,
lorreo electrónico, al amparo del Decreto 806 de 2020, y se

bs demandados recibieron la comunicación de rigor y existe
que transcurrió el término de traslado y guardaron absoluto

silencio, lo qué cfinlleva que se de aplicación al artículo 440 inciso segundodel C:
G. P. que dice

|

“St el ejecutaidolinao propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por
medio de pulo fue no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes
embargados Y

cd los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir
adelante la ejecubión para el cumplimiento de las obligaciones determinadas enel
mandamientalejautivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al
ejecutado.

Por lo expue mp. Juzgado
7

| A
|

| RESUELVE:IN
PRIMERO: OF DH AR, seguir adelante la ejecución contra la persona demandada
por la sumade dhpital e intereses tal como está determinado en el mandamiento
ejecutivo.|| Y:
SEGUNDO: (PRI ENAR la práctica de la liquidación del crédito.

TERCERO: COIN] ENAR en costas a la parte demandada, para el efecto, se tasa
fono agencias en derecho la suma de $ 500.000 incluyase en la

¿ Mqui dación de costas.. -

ID
NOTIFIQU BEÍY CUMPLASE43La Juez | ¡



|

boro0rozo
ARA

PROGRESSA

Rad: 47-001-4189 -4
Asunto: EJECUTI
Demandante: FIN,
Accionado: LIZE IQUEZ DAZA

REPUBLICA DE COLOMBIA

Libertad y Orden

TO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

96 ma2021
Con proveído ¡pdha 04/12/2020 se libró mandamiento de pago a favor del
demandante Hiro. del demandado, por la suma de $ 5.643.068.00, más los
intereses causaflog]ylos que se causen en curso del proceso.

2 rigor para efectos de notificación a una de las personasdemandadas, $e Aurtió por correo electrónico, al amparo del Decreto 806 de
2020, y a otro Jiemandado por aviso se constata que ambos demandados
recibieron 1 y icación de rigor y existe informe secretarial que transcurrió
el término de ftrasfatlo y guardaron absoluto silencio, lo que conlleva que se de
aplicación al aftícMlo'440 inciso segundo del C: G.P. que dice:

| Í
“Si el ejecutabio |
medio de au3

¡propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por¡mo admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir

n para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
ivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al

embargados|
adelante la eje
mandamiento (Ej

ejecutado. ¡

!

l

|
:dlPor lo expues uyzgado

| No
po RESUELVE:

¡ do
PRIMERO: ODE ¡R, seguir adelante la ejecución contra la persona demandada
por la suma dE ital e intereses tal como está determinado en el mandamientoejecutivo. | E

SEGUNDO: NAR la práctica de la liquidación del crédito.
YTERCERO: | ' E AR en costas a la parte demandada, para el efecto, se tasa

| | agencias en derecho la suma de $ 340.000 incluyase en la
| ón de costas. . -

|

|

NOTIFIQU
PE IY CUMPLASE

La Juez



Demandante: B

Accionado: JE.

JUZGAI

Con proveíd;
a cargo del
causados y

El trámite le ae dE

se surtió

Y

Libertad y Orden

Al INTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

alle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
DÍ

Y | SANTAMARTA - MAGDALENA
Vo 9 8 MAY 2021,

¡IN
O Hel echa se libró mandamiento de pago a favor del demandante y

dE
E hdado, por la suma de $ 26.190.250.00, más los intereses

losl que se causen en curso del proceso.1

:

1

rigor para efectos de notificación a las personas demandadas,
reo electrónico, al amparo del Decreto 806 de 2020, y se

constata que 'h OS demandados recibieron la comunicación de rigor y existe
informe secreth ig que transcurrió el término de traslado y guardaron absoluto
silencio, lo qué cáinlleva que se de aplicación al artículo 440 inciso segundodel C:
G. P. que dite |

“St el ejecuta o | o propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por
medio de ufo | no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes
embargados Y

dd] los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir
adelante la ejtcul i6h para el cumplimiento de las obligaciones determinadas enelmandamiento ejal tivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al
ejecutado.||| | |

Por lo expues b, | JuzgadoLa
| | RESUELVE:1PRIMERO: O n DANAR, seguir adelante la ejecución contra la persona demandada

por la sumade + pital e intereses tal como está determinado en el mandamiento
ejecutivo. |

+

: |
.

SEGUNDO; [PRIENARla práctica de la liquidación del crédito.

TERCERO: IPN ENAR en costas a la parte demandada, para el efecto, se tasa
Hori agencias en derecho la suma de $ 1.550.000 incluyase en lalg dación de costas.. -

IN
¡ E

NOTIFIQUER El CUMPLASE

La Juez



.
Rad: 47-001-4189-0b5- [ho21-00299 00

GDemandante: C ,

-
RIA ORTEGA BOLANOS Y OTROSAccionado: DOL

| |

| REPUBLICA DE COLOMBIA

Libertad y Ordenlo
TO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

1

lle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
- SANTA MARTA - MAGDALENA

MM 2 8 MAY 2021
h ha 13/04/2021, se libró mandamiento de pago a favor del

del demandado, por la suma de $ 20.195.439.00, más los
'

los que se causen en curso del proceso.

JUZGAD
|

|

1

t

f

Con proveid
]

demandante y lA c4
intereses causdbl o$

El trámite legal
se surtió I
constata que 4

informe secr ta,

silencio, lo que
G. P. que dice:

igor para efectos de notificación a las personas demandadas,
fieo electrónico, al amparo del Decreto 806 de 2020, y sebs demandados recibieron la comunicación de rigor y existe

ia que transcurrió el término de traslado y guardaron absoluto
coMlleva que se de aplicación al artículo 440 inciso segundo del C:

'Ñ
|

:

¡

|

¡propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, porno admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes
$ que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir

ón para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
ivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al

|

LI

“Sí el ejecutado
medio de a
embargados
adelante la ejé
mandamiento Wi

ejecutado. |

Porlo ope
RESUELVE:

PRIMERO: OR
por la suma

, Seguir adelante la ejecución contra la persona demandada
ital e intereses tal como está determinado en el mandamientoejecutivo.

SEGUNDO: y ENAR la práctica de la liquidación del crédito.
h

|

TERCERO: MENAR en costas a la parte demandada, para el efecto, se tasa
a de en derecho la suma de $ 1.200.000 incluyase en la

|

ión de costas. . -
| pi

NOTIFIQU A CUMPLASE

La Juez



Asunto:

Procede el De

por la parte d

demandada.

El Código Ge

Artículo 446.

Para la liquidac

1. Ejecutoriado
las excepciones| sit

Rad: 47-001-4189+
EJECU¡

Demandante: LUIS

Accionado: ANGE

O.

020.00451  -00

TO GRANADOS BABILONIA
EGOCES

t

REPUBLICA DE COLOMBIA

Po Libertad y Orden

NTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

alle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
SANTA MARTA - MAGDALENA

28 de mayo de 2021.

decidir la aprobación o no dela liquidación del crédito presentada
ate dentro del término legal y que no fuera objetada por la parte

|

El Proceso, sobre el asunto dispone:

ión del crédito y las costas.

dito y las costas, se observarán las siguientes reglas:

presentar la liquid
de su presentaci
lo dispuesto en 8

3. Vencido el tra
cuando resuelva
diferido, no imp
objeto de apeladió

Se infiere de
solo concurre
con lo dispue
En ese orden
advierte el D

impartirle su

Por lo expues

PRIMERO: A

parte demand

NOTIFIQU
Í

La Juez

E ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre
gue no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá
I crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fechae el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con

J ez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable
edión o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

pr el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es

|

jición legal pretranscritam que la liquidación del crédito debe ser no
lo ordenado en el mandamiento ejecutivo, sino, además, coherente
sentencia u orden de seguir adelante la ejecución.
5, vista la liquidación del crédito aportada por la parte demandante,
que se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, debe

Ación, decisión que se asume por ser procedente..
|

Egado,
|

RESUELVE

AR, la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la
onformidad con lo expuesto en las consideraciones.

'[CUMPLASE


